
  

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

VALLEDUPAR – CESAR 
Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  
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PROCESO: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

SOCIEDAD PATRIMONIAL, DISOLUCIÓN Y POSTERIOR LIQUIDACIÓN. 

DEMANDANTE: ELDA MARGARITA VEGA RODRIGUEZ 

DEMANDADO: GUILLERMO ALEXANDER, CARLOS ALBERTO, EDUARDO ARECIO, 
JOHNATAN CASTAÑEDA MARTINEZ, SAUL TOMAS CASTAÑEDA VEGA y 
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR EDILBERTO CASTAÑEDA RIVERA 

RADICADO: No. 20-001-31-10-001-2022-00268-00 
   
 
 

 
Valledupar, Cesar, cuatro(04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Vista la información suministrada por el apoderado de la parte demandante, se 
tiene como nueva dirección de notificación de los demandados en  la  Calle 7D 
No. 16 – 74, Barrio Pontevedra, de la Ciudad de Valledupar. 
 

Por tanto, en virtud de esta decisión se ORDENA al actor que envíe a la dirección 
ahora autorizada, la citación para notificación personal y de ser necesario 
proceda a remitir el aviso, siguiendo las directrices señaladas en los artículos 291 
y 292 C. G. del P. 
 

Por otro lado, se le informa que en la pestaña de estados electrónicos del 
micrositio web del juzgado ( https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
familia-del-circuito-devalledupar/88 ) podrá descargar los formatos de 
notificación personal (electrónica Ley 2213 del 13 de junio de 2022-citación 292 
CGP y aviso 293 CGP) diseñados por este despacho y un documento guía para 
gestionar la notificación electrónica y obtener la constancia de recibo del 

mensaje a través de la aplicación Outlook compatible con dominios hotmail.com 
Outlook.com Outlook.es Gmail.com entre otras. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA  
JUEZ 

 
JMSB 
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